INFORMACION:
“PROYECTO INCORPORACION DE NUEVAS TECNOLOGIAS DE ELECTRIFICACION PARA LA EDUCACION Y LA SALUD EN AREAS  MARGINALES- SOLEDUSA” (PANAMA)
Con la contribución financiera de la CE y del Gobierno de la República de Panamá, se ejecuta desde el 01 de Mayo del año 2004, el. Proyecto “Incorporación de nuevas tecnologías de electrificación para la educación y la salud en áreas marginales”- (SOLEDUSA), 
Las partes formalizaron su colaboracion mediante la firma del Convenio de Financiación N° ALA/2002/001-069, el 10 de Diciembre de 2003. 

El Proyecto, tiene un presupuesto global de 10,000,000.00 €, de los cuales 8,500,000.00 € provienen de la CE.
Descripción del Proyecto

El objetivo global 
El Proyecto contribuye a superar las desigualdades y a elevar  las  condiciones de vida de la población rural de la Provincia de Veraguas y de la Comarca de Ngöbe Buglé a través del mejoramiento de la calidad de los servicios de educación primaria y de salud básica.

Los objetivos específicos

Mejorar la calidad de los servicios de educación primaria y de salud básica y contribuir a superar el aislamiento en que viven las poblaciones de las comunidades rurales beneficiarias.

Los resultados a lograr: 

Estos se describen a continuación atendiendo a las tres componentes del proyecto

1. Resultados de la componente de electrificación y comunicación

1.1. Las escuelas e infraestructuras de salud de comunidades rurales  de la Provincia de Veraguas y de la Comarca de Ngöbe Buglé, alejadas de la red de distribución eléctrica nacional, disponen de sistemas de electricidad alternativa  fundamentalmente fotovoltaicos.

1.2. Las comunidades rurales más apartadas  disponen de sistemas  de equipos de radio en HF  que posibilita una mayor y mejor  comunicación entre comunidades, servicios de salud y educación y reduce su aislamiento. 

1.3. Funcionarios del Ministerio de Educación,  del Ministerio de Salud y miembros de las comunidades, han adquirido conocimientos en el mantenimiento de equipos instalados y de comunicación radiofónica y contribuyen a asegurar la durabilidad de la acción.

1.4. La sede de Veraguas de la UTP  es un espacio de formación en generación eléctrica con energías renovables.

2. Componente de educación y  formación

2.1. Las escuelas involucradas disponen de equipos de televisión y audiovisual, de material  educativo y equipos de computación que contribuyen a mejorar la calidad de la educación.

2.2. La disponibilidad de equipos audiovisuales en las escuelas favorece el acceso a programas educativos a jóvenes y adultos, especialmente mujeres (cumplimiento de la primaria y alfabetización) y de formación de la población en general que contribuyen a mejorar sus niveles Fecha de creación 10/08/2004 9:23 educativos y sus conocimientos así como  a disminuir las brechas de género. 

2.3. Los docentes y el personal de los Departamentos de Educación para los Jóvenes y Adultos del Ministerio de Educación han mejorado sus conocimientos, en el uso adecuado de los recursos, promoviendo el desarrollo del pensamiento y de metodología participativa que contribuye a elevar la calidad de la educación impartida.

3. Componente de salud

3.1. Se ha mejorado el nivel de eficiencia del sistema de prevención con el equipamiento eléctrico de las infraestructuras de salud  que garantizan el funcionamiento de la cadena de frío.

3.2. El personal de salud de los centros y de los puestos de salud, a través de un proceso sostenido de capacitación, ha elevado su formación y contribuye a mejorar las acciones de prevención, promoción, vigilancia  de la salud  y  control de riesgo  de enfermedades,  tomando en cuenta las diferencias  por sexo,  grupos de edad y su incidencia en la salud. 

3.3. Las parteras empíricas, los(as) promotores comunitarios y la población, a través de la participación en procesos de formación sostenidos han mejorado sus conocimientos contribuyendo a reducir el índice de enfermedades sobre todo emergentes.

Actividades del Proyecto

Para conseguir estos objetivos y resultados, el Proyecto llevará a cabo las siguientes actividades principales en el ámbito de cada una de sus tres componentes

1. Componente de electrificación y comunicación 

1.1. Adquirir e instalar en escuelas e infraestructuras de salud de las comunidades rurales identificados sistemas eléctricos fundamentalmente fotovoltaicos.

1.2. Adquirir e instalar en las comunidades identificadas sistemas de radio comunicación.

1.3. Capacitar a personal de los ministerios y representantes de la comunidad en el funcionamiento, uso y mantenimiento de los sistemas instalados.
1.4. Construir, equipar y poner en funcionamiento un espacio demostrativo de generación de energía eléctrica con sistema fotovoltaico, con micro hidroeléctricas y monitoreo meteorológico, potenciando las actividades académicas y formativas

2.  Componente de educación

2.1. Adquirir e instalar equipos de televisión, audiovisual y de computación. 

2.2. Producir  y/o adaptar, reproducir y distribuir, a las escuelas seleccionadas, material audiovisual del MEDUC o de otras entidades y  material didáctico, que contribuya a mejorar la calidad de la educación de las escuelas intervenidas. 

2.3. Contribuir al funcionamiento de 4 escuelas que brindarán educación a estudiantes de primaria, utilizando el modelo de educación a distancia Telebásica

2.3.1. Reproducir y distribuir en las escuelas  materiales educativo y de carácter formativo  para uso comunitario.

2.3.2. Realizar actividades de educación para jóvenes y adultos especialmente mujeres y de formación en general hacia la comunidad, aprovechando de la disponibilidad de los equipos audiovisuales instalados en las escuelas.

2.4. Capacitar a los(as) maestros(as) en el uso de los nuevos instrumentos educativos y formativos.

3. Componente de salud

3.1. Realizar actividades permanentes de capacitación del personal de los puestos y centros de salud del MINSA y de fortalecimiento del sistema de información epidemiológica.

3.2. Adquirir e instalar equipos de refrigeración.

3.3. Producir, reproducir y/o adaptar material audiovisual y/o radiofónico para la capacitación del personal de salud y de la comunidad, sobre enfermedades emergentes y sobre el mejoramiento de hábitos.

3.4. Realizar actividades permanentes de capacitación para parteras comunitarias y promotores.

3.5. Efectuar actividades de educación en salud en las comunidades, utilizando material audiovisual, escrito y/o radiofónico, contribuyendo a mejorar los conocimientos sobre temas como la autoprotección y la prevención de las mayores enfermedades existentes.

Población meta

La población meta del proyecto esta representada por alrededor de 30.000 estudiantes de 400 escuelas rurales, 1.500 maestros e inspectores, 300 profesionales de la salud y alrededor de 150.000 personas habitantes de las dos zonas rurales de intervención.

Estructura institucional del Proyecto
El Organismo Beneficiario, es el Ministerio de Educación (MEDUC) quien asume, frente a la Comunidad Europea, las obligaciones y responsabilidades derivadas del Convenio. El MEDUC delegará la ejecución del proyecto en el Fondo de Inversión Social (FIS).
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